
Constancia: se informa al Honorable Magistrado que por error, la providencia emitida 

el pasado 14 de septiembre dentro del proceso con radicado 17001-31-03-003-2021-

00165-03, se fijó por estado en el asunto identificado con el radicado 17001-31-10-

004-2020-00165-03.  

 

 

Maria Fernanda Toro Torres 

Profesional Universitaria Especializada grado 23 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA DE DECISIÓN CIVIL- FAMILIA 

MAGISTRADO PONENTE. - RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 

17001-31-03-003-2020-00165-03  

Auto No.68 

 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia que antecede y a fin de conjurar el yerro anotado, se ORDENA 

notificar en debida forma el auto del 14 de septiembre de 2022, que prorrogó 

instancia dentro del proceso de Responsabilidad Civil Contractual instaurado por la 

señora MARISOL MARÍN GÓMEZ en contra del BANCO DAVIVIENDA S.A. y la 

COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR S.A 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 

MAGISTRADO 
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